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OB DTEÍA DOCE Y DIIBSS A SSIS*
Número suelto, 50 céntimos.
A particulares, «O céntimos.

Parte oficia! Para su publicación en el Boletín
Oficialde laprovinoia, y eon el fin de
que quienes se consideren agraviados o
indebidamente postergados puedan re-
olamar en e! término de diez días ante
el Sr. Presidente de la Junta provin-
cial, expido la presente, con el visto
bueno del Sr. Presidente, en Villare-
jo de Sálvanos, a 2 de noviembre de
1921.

esta Corte, se siguió contra Agustina
García Gonzalo, por delito de hurto,
se ha dictado, por la Sección 2.» de lo
Criminal de esta Audiencia, proveído
mandando se cite a la referida prooe-
sada, por segunda vez y por medio de

cuarenta y tres años de edad, casado,
cerrajero, domiciliado últimamente
en el paseo de la Esperanza, número
95, bajo (chozas de la Alhóndiga), pa-
ra que en el término de diez días,
contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserta en la Ga-
ceta de Madrid, comparezca en mi Sa-
la-audiencia, sita en el P&laoio de los
Juzgados, calle del General Castaño,
con el objeto de llevar a efecto su pri-
sión decretada por la Superioridad en
auto de 26 de julio último, dictado en
el sumario que se le sigue por estafa,
bajo elnúm. 314-1918; apercibido que,
de no verificarlo, será declarado re-
belde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

?i!S!BEinü ílí CODSB1O 08 «HISTE9S

Su Majestad el Rey Don Alfon-
io XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, j

SS AA. BR. el Principa da Asturias
s Infantes, continúan sfn novedad en
•Q importante salud.

edictos, a los efectos de que comparez-
ca en dicha Sección dentro del térmi-
no de mtá días, para notificarla el au-
to de suspensión de la condena que seDe igual beneficio disfrutan las de- •\u25a0

m&s personas de la Augusta Real Fa-
'

milla.

V.'B.' la impuso en referida causa; aperoi-
biéndola que, de do comparecer dentro
del término señalado, se procederá
desde luego a ejecutar la pena.

Tpara que sirva do citación en for-
ma a la procesada Agustina García
Gonzalo, insertándose para ello la
presente cédula en elBolktim Opioiai,
de esta provincia, expido la presente
en Madrid, a 15 d« noviembre de 1921.

ElPresidente,
Pedro Puertas.

Kl Secretario,
Julián Alonso.JUNTA MUNICIPAL

(Núm- 2.519)
DEL

CENSO E¡ ECTORAL
PROVIDENCIAS JUDICIALES

VILLAREJODE SALVANES
X>. Julián Alonso y Alonso, Secreta-

Almi«mo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno a
los Agentes de la policía judicial,pro-
cedan a la busca del expresado proce-
sado, euyas señas personales son: es-
tatura regular, pelo castaño, ojos par-
dos, nariz regular, color del rostro
moreno, y en el caso de ser habido lo
pongan a mi disposición en dicho Juz-
gado o en la Cárcel celular.

Audiencia provincial

rio del Juzgado municipal y,como
tal, de la mencionada Junta del

Censo.

El Oficial de Sala,
Segundo Crispín.

(Núm. 2.615) (B.—2.008)
D. Segundo Crispín Escudero, Oficial
| de Sala de la Audiencia de Madrid.

Certifico: Que en la causa que prooe-
idente del Juzgado de la Inclusa, de es-

ta Corte, se siguió contra Celestino
! Jiménez Martínez, por delito de esta-
j fa, se ha dictado, por la Sección 2.1de
¡ lo Criminal de esta Audiencia, proveí-

do mandando se cite al referido pro-
cesado por s gunda vez, y por medio
de edictos, a los efeotos de que com-
parezca en dicha Sección, dentro cel
tóemino de diez días, para notificarle
el auto de suspensión de la condena
que se le impuso en expresada causa;
apercibiéndole que, de no comparecer
en el plazo señalado, se ejecutará
aquella pena.

Certifico: Que según resulta de las
actas levantadas en los días 1y 2 de luzgados de primera instancia
octubre actual, han sido designados

como Vocales y suplentes para consti-
tuir la Junta munioipal del Censo
electoral de este término, durante el
próximo venidero período legal de esta
Corporación, bajo la presidencia de
D.Pedro Puertas Ibarra, como Vocal
do la Junta local de Reformas Socia-
les, loa señores que a continuación se

expresan, en el concepto que respecto
de cada uno se especifica:

BUEN^VISTA
Bragado (Manuel), natural de Za-

mora, de estado soltero, profesión me-
cánioo, de diez y ocho aflea de edad,
domiciliado últimamente «n Madrid,
calle de la Luna, se ignora número,
procesado por harto a Santos Mnriel
Congregado, oomparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucoión del distrito de Buenarista,
Secretaría del Sr. Dalmau, para noti-
fioarle el «uto de procesamiento ypri-
sión y recibirle indagatoria.

Madrid, 15 de noviembre da 1921
José Prendes Pando.

El Secretario,
Luis Moliner.

(B.—1.997)(Núm. 2.554)

La persona, que el día 11 de junio
último hubiera perdido un billete de
veintioinoo pesetas en el vestíbulo de
buzones de la Casa de Correos, compa-
recerá, en término de oinco días, ante
el Juzgado de intruccióa del distrito
del Congreso, Secretaría ,del Sr. No-
vella,par» prestar declaración en oan-
sa por hurto, instruida por dicho Juz-
gado con el nútn. 375 de 1921.

Vocales

D. Martín Alonso Alonso, Conce-
jal.

D. Manuel López Vil'aseñor, Juez.
Ypara que sirva de citación en for-

ma al procesado Celestino Jiménez
Martínez, insertándose para ello la
presente cédula en el Boletín OíioiAL
de esta provincia, expide la presente
en Madrid, a 15 de noviembre de 1921.

El Oficial de Sala,
Segundo Crispín.

Madrid, "23 de noviembre de 1921.
Joaquín Díaz Cañábate.

ElSecretario,D. Antonio Ayuso Ontana y don
Gregorio Serna Bodríguez, contribu-
yentes.

José Dalmau.
(Núm. 2-634) (B.—2.035)

D. Balbino Martínez Díaz y don
Anselmo Fraile Ayuso, industriales. CONGRESO Madrid, 15 de noviembre de 1921.

D. José Prendes Pan^o y Díaz Lavia-
da, Jnez de primera instanoia e ins-
trucción del distrito del Coagreso, (Núm. 2.553)
de esta Corte.

El Secretario,
Boque Novella.

(B.—1.998)

Suplentes

D. José Muñoz Domingo, Concejal. (Núm. 2.616J (B.—2.007)

D. José Domingo Ayuso, ex Juez.
D. Domingo Muñoz Martínez ydon

Julián Ayuso Ñuño, contribuyentes.
D. Segundo Crispín Escudero, Oficial

de Sala.de la Audiencia de Madrid.
Por el presente cito, llamo y empla- Martin Pascual natural

so a Gregorio de Antonio Gómez, na- de Madrid, hijo de Julián y Romana,
tural de Vállemela de Supúlveda (Se- "i de veintún tinos, dependiente, soltero,
goviaj, hijo de José y Cándida, de ] domiciliado últimamente en la [calle

D. Antonio Gordón Gómez y don
Félix Martínez Diaz, industriales.

Certifico: Que en la causa que pro-
cedente del Juzgado de la Inclusa, de
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de Villamil,8, de esta Corte, es de es-
tura regular, pelo castaño,ojos pardos,
nariz aguileña, sano de rostro, compa-
recerá, dentro de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito del Con-
greso, Secretaría del Sr. Novella, a
cumplir la pena impuesta por esta Au-
diencia; bajo apercibimiento de que, en
otro caso, será deolarado rebelde y le

tas pesetas de capital y seiscientas
para costas a favor de doña Cayetana
de Silva y Collas; tercera, otra hipo-
teca por cuatro mil pesetas a favor de
D. Benito Lahoz y Lahoz, y cuarta,
un embargo por tres- mil peseta* de
capital y dos mil para costas a favor
de D. Pedro Elorz Castillo, y no apa-
reciendo de los autos que los titulares
de esas cargas hayan intervenido en
el juicio a instancia de parte legítima,
se ha dictado la siguiente

que comparezcan en este Juzgado a
reclamarlo dentro de treinta días.

Dado en Madrid, a veintinueve de
noviembre de mil novecientos veinti-

Madrid, veintiséis de noviembre ele ano.
mil novecientos veintiuno. Santiago de la Escalera.

El Secretario,V*B."
El Sr. Juez,

José Oppelt.
Ante mí,

Juan Martos.
El Seoretario.

José María de Antonio.
(A.-835)

(A.-838)

D. -Santiago de la Esoalera y Ani-blard, Jaez de primera instancia deldistrito de laInclusa, de esta Corte
Por el presente, y a virtud de lo

acordado en los autos que por el pro-
cedimiento especial del artículo cien-
to treinta y uno de la leyHipotecaria
se siguen en dicho Juzgado, Secreta-
ría de D. Joan Martos, a instancia de
D. Isidro Ordóñez Rodenas, contra
D. Arturo Ballesteros Rubio, sobre
pago.de veintinueve mil pesetas de
principal, importe de un crédito con-
signado en escritura pública, se anun-
cia la venta en pública y segunda su-
basta, de la siguiente

parará el perjuicio a que hubiere lugar
conarreglo a la Ley.

demásMadrid, 18 de noviembre de 1921. Rodríguez (María), cuyas
circunstancias se desconocen, proce-

sada por estafa, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Sr. Jue«
del distrito del Hospicio, Secretaría
del Sr. Taracena.

V.° B.° Providencia
El Juez de instrucsióu,

José Prendes Pando.
Juez, Sr. de.Blas. Madrid, veinti-

cuatro de noviembre de mil novecien-
tos veintiuno. El anterior escrito y
documentos a los autos de su razón;
y como se pide, nctifíquese laexisten-
cia de estos autos y la sentencia firme
reoaída en los mismos a doña Cayeta-
na de Silva y Collas, D. Laandro Ju-
lián Puente y Llovet, D. Benito La-
hoz y Lrthoz y D. Pedro Elorz Casti-
llo, titulares de los gravámenes a que
se alude, para que en el improrroga-
ble término de quinto día conrparez-
ean en forma en estos aatos a expo-
ner lo que a su deretho convenga; ba-
jo apercibimiento que, de no verifi-

El Secretario,
Roque Novella.

(B.—2.010)(Núm. 2.609) Madrid, 19 de noviembre de 1921.
José Oppalt.

La persona propietaria de una ma-
leta eon ropa y efectos, que dos suje-

tos dicen la encontraron en la calle
del Doctor Velaaco, el 10 de agosto
de este año, comparecerá, en término
de cinco días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Congreso, Se-
cretaria del Sr. Novella, para prestar
declaración en eausa por sustracción
de dicha maleta, instruida por el refe-
rido Juzgado, con el número 490 921.

Madrid, 15 de noviembre de 1921.
El Secretario,

Roque Novella.

El Secretario,

P. D.
Vicente Rui*.

(Núm. 2.637) (B.—2.039)

INCLUSA
D.Santisgo de laEscalera, y Amblard tinca:

Juez de primera instancia del dis-
trito de la Inclusa, de esta Corte,

Unacasa en esta Corte, calle de Luaón
eon acceHorio a la de Santiago,
señalada con los números cua-
tro moderno y quince anticuo,
por la primera, y tres también
moderno por la segunda, man-
zana número cuatrocientos
diez y siete. Su extensión su-
perficial es de dos mil ciento
treinta metros cuadrados oin-
cuenta y seis decímetros, o
\u25a0ean veintisiete mil cuatro-

Por el presente se hace saber: Qae
en virtud de providencia diotada con
esta fecha en los autos ejecutivos que

se siguen en este Juzgado, Secretaría
de D. Juan Martos, a instancia de

D. José itienza Rey, representado
por el Procurador D. Federico Mar-
tín Gonzáles del Rivero, contra don
Camilo González Fernández, sobre pa-
go de cuatro milsetecientas cincuenta
pesetas,, ictereaes y costas, se sacan a

la venta, en pública sabasta ypor tér-
mino de ocho días, mil novecientas
arrobas da vino tinto de eatoroe a
quince grados, y diferentes pare3 de
oalzado, embargados a D. Camilo
González Fernández.

cario, ao les tendrá por oonforme con
la cancelación de que se trata y les
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho; y siendo desconocido su.
actual domicilio y paradero, hágase
la notificación por medio de edictos
que ee fijarán en el local de este Juz-
gado y sitios públicos de costumbre
e insertarán en el Boletín Oficial
de la provincia. —

Lo mandó y firma
S. S. doy fe,

—
Luis de Blas y Ribe-

ra.
—

Ante mi: Ricardo Gómez.

(Núm. 2.608) (B.—2.006)

CENTRO
En este Juzgado de primera instan-

cia del distrito del Centro, de esta
Corte, Secretaría del que refrenda, se
han seguido autos ordinarios en jui-
oiodeclarativo de mayor cuantía a ins-
tancia de D. Claudio Pardo Valeár-
cel, contra los sucesores o oausaha-
bientes de D. Emilio de Figueroa y
Sánchez, declarados en rebeldía sobre
extinción, por prescripoión, de un cen-
so de quince mil quinientos sesenta y
cinco reales de capital, sobre la casa
número noventa y tres moderno de la
calle de Toledo, de ésta Corte, en cu-
yos autos se dictó, con fecha treoe de
febrero de milnovecientos diez ynue-
ve, sentenoia que causó ejeoutoria por
no haberse interpuesto contra ella re-
ourso alguno, por la que se declaró
extinguido por prescripción el referi-
do censo de quince milquinientos se-
senta y cídco véales de capital, im-
puestos sobre la expresada casa nú-
moro noventa y tres moderno de la
Galle de Toledo, de esta Corte, a fa-
ror del mayorazgo «Sande yMesa», y
adjudicado después al inmediato suce-
sor D.Emilio de Figueroa ySánchez,
cuya sentencia se notificó a los suce-
sores o causahabientes del Sr. Figue-
roa en la forma prevenida en el ar-
ticulo doscientos ochenta y tres da la
leyProcesal.

cientos cuarenta y un pies cua-
drados serení* y una déoimas
veintiocho oentésimas, y linda:
al Norte, o por derecha de la
finca, oon las casas numeres
seis de la, oalle de Luzón, siete
ynueve de la calle de Santia-
go y cinco de la misma calle;
al Oeste, o por su frente, con
la casa número «no de la ealle
Se Santiago; al Sur, o por 1»
iaqúierda, oon las casas núme-
ros oíento cuatro de la calle
Mayor, oiento oohe y ciento
diez de la misma calla y núme-
ro dos de la calle de Luz6n, y
al Este, o espalda, con la callo
Luzón, formando fachada.

Esta fines, fue tasada, por las partes,
en la escritura de préstamo, para el
caso de tener que proceder oontra
ello, en la cantidad de quinientas mil
pesetas, cuya suma sirvió de tipo pa-
ra la primera subasta.

Para la celebración del remate, en
la Saia-aadiencia de este Juzgado, si-

to en la calle del General Castaños,

número uno, se ha señalado el día
veintiocho de diciembre próximo,

*
las onoe de la mañana, fijándose hs

Y siendo desconocido el actual do-
micilio y paradero de los indicados ti-
tilares, se Íes notifíua la existencia de
estos autos a los finos y efectos acor-
dados en la providencia anteriormen- Para cuyo aeto ,que tendrá lugar en

la Sala-audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se na señalado el día quince
de diciembre próximo, a las once de la
mañana, y se previene:

te inserta.
Madrid, veinticuatro de noviembre

de milnovecientos veintiuno.
V.°B.°

ElSr. Juez de primera instanoia,
José Seguí. Primero. Que dichos efectos salen

a subasta por iá oantidad de siete mil
ciento cuarenta y una pesetas en que
han sido tasados.

El Secretario,
P. S.

Santos Soto Simarro
Segundo. Que no se admitirán poB-

turas que no cubran las dos terceras

partes del avalúo, y que podrán ha-
oerse a calidad dé oeder el remate a

(D.-259)

HOSPICIO
Por el presente, y en virtud de lo

acordado por el Juzgado da primera
instanoia del distrito del Hospicio, de
esta Corte, se anuncia el fallecimien-
to intestado de doña Ross Ordaz Gra-
nel, natural de Viver, provincia de
Castellón de la Plana, hija legítima
de los finados D. Joaquín y doña Ma-
nuela, cuyo fallecimiento ocurrió en

teroeros.
Tercero. Que para tomar parte en

la subasta deberán los licitadorei con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el Establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento en
efectivo de la tasación, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos y cuy&s con-
signaciones se devolverán a sus res-
pectivos dueños acto continuo del re-
mate, excepto la que corresponda al
mejor postor, la cual se reserv&rá en
depósito como garantía del cumpli-
miento de su obligación jf en su caso,
como parte del precio de la renta, y

Leganés, de esta provincia, en veinti-
trés de febrero de miloehooientos no-
venta y cuatro, hallándose easada
con D. José Perul Arriata, y sin de-
jar suoesióu; y habiéndose «olicitado
la declaraoión de herederos de la ex-
presada doña Rosa Ordaz, en favor de
su dicho esposo, por no haber dejado
descendientes, ascendientes niparien-
tes colaterales, se llama a los que se
orean coa igual o mejor derecho para

condiciones siguientes:
Primera. El tipo de venta para

estia segunda subasta será el seteD-
ta y cinco por ciento dé la primera, o

•sea trescientas setenta y cinco ffli1

En el referido procedimiento apa-
rece de una certificación del Eegistro
de la Propiedad de la Zona del Me-
diodía, que elindicado censo, mandado
cancelar, se halla gravado oon las si-
guientes cargas: primera, una hipote-
ca por dos milpesetas a favor de don
Leandro Julián Puente yLlovet; se-
gunda, otra hipoteca por mil doscien-

pesetas.
Segunda. Para tomar parte en la

subasta deberán los licitadores con-

signar previamente en la mesa del

Juagado o en un establecimiento *1

Cuarto. Que los referidos bienes se
hallan depositados en poder de don
Tibarcio Garrido Roldan, vecino de
Colmenar de Oreja, de esta provincia.
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efecto, el diez por ciento en efectivo
de la cantidad señalada como tipo.

Tercera. No se admitirán posturas
inferiores a dicho tipo.

3
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i últimamente en la rondl de Segoria,Madnd, 26 de novwmbr. de 1921. 36, procesado por estafa, sumario 764

El Secretario, de i920) comparecerá, en término de
Ángel Ángulo diez días, ante el Juzgado de instruc-(B.—2,030) ción del distrito de la Latina, Secreta-

ría de D. Juan García Inés.
Madrid, 15 de noviembre de 1921.

Miguel de EntrnmbiFaguas.
El,Secretario,

Juan García Inés.
(B.—2.GO3)

D. Miguel Hernándea Fernández,
Jues de primera instancia e instruo-
oión del distrito de Palaoio de esta
Corte.

Cuarta. Los autos y la oertifiea-
cion del Registro de la Propiedad a
que se refiere ia regla cuarta de dicho
artículo ciento treinta y uno de la ley
Sipoteoaria, estarán de manififisto en
InSecretaría, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose qua todo lici-
tador acepta oomo bastante í a titula-
ción, sin dereoho a exigir ninguna
otra.

Por elpresente cito, llamo jempla-
zo a Mariano Frías, de unos veintiséis
años de edad, que vivió en la calle de
las dos Hermanas, núm. 18, para
que en el término de diez días, conta-
dos d-sde el siguiente &1 en que esta
requisitoria te inserta en la Gaceta de
Madrid, comparezca en mi Sala-au-
dieneia, sita en el Palacio délos Jua-
gados, calle del General Castaños, con
el objeto de llevar a efecto el auto de
procesamiento, pmión diotada en !a
•ansa núm. 557 de 1916, seguida por
estáis; apercibido que, de no verifi-
carlo, será declarado rebelde y le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

(Num. 2.602)

LATINA
Ponce Soldevilla (Carlos), natura

de Valencia, de estado soltero, profe-
sión jornalero, de diez y nueve años
de edad, hijo de Eduardo y María, do-
miciliado últimamente en la calle de
San Buenaventura, núm. 7, segundo,
procesado por hurto en causa número
770 de 1921, comparecerá, en término
de diez díss, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito de la Latina, Se
cretaría del Sr. Bives, con el fin de
notificarle el auto de prisión, llevar a
efeeto estay otras diligencias.

(Núm. 2.590)

Quinta. Las cargas, gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, ni crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
inos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Montero Goniá'ez (Jesús), hijo de
Enrique y de Cristeta, natural -le Va-
lladoiid, de estado soltero, profesión
jornalero, de treinta años, domicilia-
do últimamente en la calle de Manga-
nares, número 10, 3.°, procesado p^r
estafa en causanúm. 73 de 1917, com-
parecerá, en término de diez días, an-
te el Juzgado de instrucción del dis-
trito de la Latina, Secretaría Sr. Ri-
ves, para notificarle el auto dictado
por la Sala decretando laprisión y lle-
var a efecto Ó3tae ingrese en lsCárcel;
bajo apercibimiento de pararle alper-
juicio a que Laya lugar.

Madrid, 18 de noviembre de 1921,
Miguel de Entrambasaguas.

El Sacretario,
Franaisco de P. Rives.

Almismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, y ordeno a los
Agentesdelapolicía judicial, procedan
a la busca del expresado procesado,
•ayas señas personales son: estatura
alta, delgado, pelo castaño, usa bigo-
te rubio y tiene acento andaluz, y en
el caso de ser habido lo pongan a mi
disposioión en eite Juzgado o en la
Cárcel como preso comunicado.

Dado en Madrid, a quince de no-
viembre da milnovecientos veintiuno.

Santiago de la Escalera.
El Secretario,

Juan Marios,

Madrid, 23 de noviembre de 1921
Miguel de Entrambasaguas,

SI Secretario,
Francisco de P. Rives.

(Núm. 2.636) (B.—2.040)
(A.-837)

García yGarcía (Julián), naturalde
Vargas (Toledo), de profesión cerraje-
ro, de veinticinco años de edad, hijo
dé Bernabé y Juliana, yivió en la ca-
lle de Lavapiés, 11; Horcho Catalán
(Esteban), natural de Horohe, soltero,
de veinte años de edad, hijo de Vicen-
te y Juana, vivió en la calle de Pro-
visiones, 14, yLópez Garrido (Fran-
cisco), natural de Senas (Guadalsjara\
hijo de Lorenso y Josefa, de estado
soltero, lechero, y vivió en la calle de
la Esperanza, 9, procesados por harto
en causa número 5 del corriente año,
comparecerán, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la Latina, Secretaría
deí Sr. Eives, para notificarles ei auto
declarando su prisión, llevar ésta a
efecto y otras diligencias.

Nicolás Sáinz (Elisa), domiciliad»
últimamente ec esta Corte, calle del
Salitre, núm. 43, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Sr. Jaez de
instrucción del distrito de la Inclusa
de Madrid, Secretaría deí Sr. Ángulo,
para hacerla una notifioáeión en causa
por hurto instruida, contra la misma;
apercibiéndola que, da no comparecer,
será declarada rebelde y podrá parar-
la el pétjuioio que haya lagar, y se
enearga a todas las Autoridades la
busca y captura de dicha procesada,

Madrid, 19 de noviembre de 1921.
El iSeéretário,

Ángel Ángulo.

(Núm. 2.589) (B—2.002)
Madrid, 15 de noviembre de 1921

MiguelHernández.
El Secretario,
Luis Moliner.

(B.— 1.996)

PALACIO
Por el Juzgado de primera instan-

o?a del distrito de Palacio, de esta
Capital, en autos de juioio deolarati-
to de mayor cuantía a instancia de
D. Juan Bonvier, oontra'D. Fernando
Melgarejo, sabré pugo de cuatro mil
trescientas setenta y trea'pe&etas, in-
tereses y oostas, se ha dictado ]« si-

(Núm. 2.556)

Losada Losada (Matías), domicilia-
do últimamente en la «alio de los Ar-
tistas, núm. 19, bajo, comparecerá, en
término de cinco días, ente el Juega-
do de instrucción del distrito de Pa-
lacio, Secretaría del Lodo. Pérez He-
rrero, para ampliar s» declaración co-
mo acusado en causa por estafa, ins-
truida por dichos Juzgado y \u25a0•ore-

\ gaiente
Providenáa.

Juer., Sr. Hernández.-- Madrid,
veintitrés de noviembre de mil nove-
cientos veintiuno.— Por presentado,
únase a Job autos y antea de acordar
acerca de lo que se solicita, hágase sa-
ber de nuevo al demandado D.Fer-
nando Melgarejo, que dentro de ter-
eerodía, que se le conceden, noaifcro
otro Procurador que continuó repre-
sentándole en el presente juicio, por
haber fallecido el que designó don
Carlos de Santiago, bajo apercibi-
miento que, de no verificarlo, se le
declarará rebelde, entendiéndose las
diligencias suoesivas con los Estrados
del Juzgado, ydaseonociéndose sb ac-
tual domicilio,notiffquesele as te pro-
veído por medio de cédula que se fija-
rá en el sitio público de costumbre e

insertará en elBoletín Oficialde es-
ta provincia.— Lo mandó y firma
S. S. doy fe.—Hernández.

—
Ante mí,

Guillermo Pérea Herrero.

(Núm. -2.606)
'

'(B.—2.033) taría
Madrid, 21 de noviembre de 1921

El Secretario,
p.'d.Nicolás Expósito (Juan), domicilia-

do últimamente en esta Corte, «alie
del Mediodía Grande., núm. 12, eom-
parecerá, en término de diez días, an-
te el Sr. Juez Je instrucción del dis-
trito de la Inclusa, de Madrid, Secre-
taría del Sr. Ángulo, para hacerle
una notificación en causa pqr robo,
instruida contra el misma; apercibién-
dole que, de no comparecer, será de-
olarado rebelde ypodrá pararle elper-
juicio que haya lugar, encargándose
a tonas las Autoridades la busca y
captura de dicho procesado.

Madrid, 22 de noviembre de 1921.
Miguel de Eutranibasaguas.

ElSecretario, '.
Francísoo de P. Rives.

(Núm. 2.635) (B.-2.041)

Clemente Novoa.
(Núm. 2.607) (B.- 2.005)

UNIVERSIDAD

D. Galo Ponte y Escartín, Juez de
primera instancia é instruceión dd
distrito de la Universidad, do esta

Maroto (Santiago), cnyas demás
circunstancias sb ignoran, c!e estado
soltero, profesión dependiente, de
unos veintiocho aCos, alto, rubio, car»
poeosa, y vestía blusa de tratante, go-
rra clara de visera; pañuelo de seda
blanco y pantalón de pana claro, do-
miciliado últimamente en la calle del
Olivar,núm. 60, piso tercero, proce-
sado por estafa en causa número 727
de 1,921, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de inítruc-
oión del distrito de 1» Latina, Secreta-
ria del Sr. Rives,para notificarle elau-
to declarándole procesado y practicar
otras diligencias.

Corte
Por el presento cito, llamo y em-

plaso a José Blanco Sanohea (a) El
Blanco, hijo de Antonio y de María,
natural de Valladolid, soltero, jorna-
lero,de veintisiete años de edad, domi-
ciliado últimamente en Zurbanb, nú-
mero 3, Carabanchel Alto, para que en
el término de diez días, contados des-
de el siguiente al en que esta requi-
sitoria se inserta en la Gactta de Ma-
drid, comparezca en mi Sala-aud?en-
cia, sita en el Palacio de los Juzgados,
calle del General Castaños,' con el ob-
jeto de ser reducido a prisión; aperti-
bido que, de no verificarlo, será decla-
rado rebelde y le parará el perjuicio a

que hubiere lagar.

Madrid, 22 de noviembre de 1921.
ElSecretario,

Ángel' Ángulo.
(Núm. 2.639) (B.-2.034) Y desconociéndose el actual domi-

cilio de D. Fernando Melgarejo, se le
hacen 1» notificación y apercibimien-
to acordados por medio de la presen-
te cédula que se insertará ea el Bolk-
tih Oficial de esta provincia.

Blanco Martin (Román), domiciliado
últimamente en esta Corte, Rivera de
Curtidores, núm. 5, comparecerá, en
término de diez días, ante el Sr. Juez
de instrucción del distrito de la In-
clusa, de Madrid, Secretaría del ce-
ILor Ángulo, para responder en causa
por hurto de metálico, instruida por de
nunoia de D, Guillermo López; aper-
cibido que, de no comparecer, será de-
clarado rebelde y podrá pararle el

Madrid, 14 de noviembre de 1921.
Miguel de Entrambasagnas.

£1 Secretario,
Francisou de P; Eives.

(Núm. 2.588 (B.—2.C01)

Madrid, veinticuatro de noviem-
bre de mil novecientos veintiuno.

V.°B.°
El Sr. Juez de 1." instancia,

Miguel Hernándee.
El Secretario,

Guillermo Pérez Herrero.
(A.-836)

Almismo tiempo ruego y eneargo

a todas las Autoridades, y ordeno a
los Agentes de lapolicía'jadicia], pro-

cedan a la busca del expresado pro-Santiago Ibáñez Barbazul, natural

de Madrid, de estado soltero, profe-



i Jueves ' .° de diciembre de 1921

Martínez Valderas (José), hijo de

Lucio y de Paula, natural di Valleoas
(Madrid), de estado soltero, profesión
practicante, de treinta y dos años de
edad, estatura l'72O metros, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz
regular, barba poblada, boca regular,
color moreno, frente espaciosa, aire
marcial, producción buena, señas par-
ticulares ninguna, domiciliado última-
mente en Madrid, Vallecas, procesado
por la falta grave de primera deser-
ción, compareeerá, en término de
treinta días, ante el Juez instructor
de la Zona de Reclutamiento y Reser-
va de Madrid, núm. 1, D. José Bo-
dríguez de Biedma, residente en ln
calle del Rosario (Cuartel de San
Franoisco), Madrid.

término de treinta día», ante el Te.
niente Juez instruotor del Regimien-
to Infantería de Ceuta, núm. 60, don
Fernando Pablo Lozano, residente en

cesado, cuyas señas personales- son;
estatura alta, ojos negros, pelo negro,
nariz larga, eolor del rostro moreno,
y en el caso de ser habido 1o pongan
a mi disposición en este Juzgado o en
la Cárcel celular.

fija, les parará el perjuicio a qua hu-
biere lugar.

Dado en San Lorenzo del Escorial,
a 14 de noviembre de 1921.

Juan José Barr^nechea.
El Secretario,

P. S.
Mannel Montes.

(3.-2.000)

Ceuta.
Ceuta, noviembre de 1921.

El Teniente Jue« instructor,
Fernando Pablo Lozano,

Madrid, doce de noviembre de 1921,

Galo Ponte.
El Secretario, (Núm. 2.586) (Núm. 2.558) (B.—1.999)

Fermín Suárez y Jiménez.
(Núm. 2.551.) (B

—
1.993.)

MELILLAGANDESA
En virtud de lo dispuesto por el

Sr. Juez de instrucción de este parti-
do en providencia del día da hoy, dic-
tada en el sumario qua se instruye
en este Juzgado sobre robo de paque-
tes postales, del vagón J. 3.529, de!
tren mixto de Barcelona a Madrid,
núm. 821, en la nooha del 25 a! 26 de
marzo del año 1919, entre las estacio-
nes de Mora la Nueva a Arcó, contra
Francisco de Graoia, conocido por
Francisca Casas Lafuente; por la pre-
sente se cita a Domenech Oert, domi-
ciliado en Madrid, calle del Mercado,

núm. 10, cuyo actual paradero se ig-
nora, para que dentro del término de
diez días, contados desda el siguiente
al en que aparezca inserta esta cédula
en los Boletines Oficiales de esta
provincia y de la de Madrid, compa-
rezca ante este Juzgado para recibir-
le declaraoión en el referido sumario,
cuyo señor figura remitente de las
expediciones 48.361, 48.364, 48.356 y
48.365; apercibido que, de no compa-
recer, le parará el perjuicio que hu-
biere lugar en derecho.

Souza Casani (D. Manuel), hijo de
D. José y de doña Rosario, Teniente
de Infantería, eon destino en las tro-
pas de Policía Indígena de Meliila
comparecerá, en término de treinta
días, ante el Teniente Coronel de In-
fantería, Jaez permanente y especial
de Indígenas, D.Manuel Morduy Di-
ni, para deponer en procedimiento
fue instruyo.

Pérez Aldave (Pedro), domiciliado
últimamente en la Posada del Peina,
comparecerá, en término de cinco días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de la Universidad, Secretaría
de D.Fermín Suárez, para recibirle
deolaraoión, en causa por contraban-
do, instruida poi dicho Juzgado, bajo
el núm. 291-921.

Madrid, 6 de noriembre de 1921.—
El Comandante Juez instructor, José
Rodríguez de Biedma.

(Núm. 2.537)

Melilía, 11 de noviembre de 1921.
El Teniente Coronel de Infantería
Jaez, Manuel Morduy.

(Núm. H.592)

Madrid, 15 de noviembre de 1921.
El Seoretario,

Fermín Suárez y Jiménez.
(B.—1.991)

(Núm. 2.632) (B.-1.991) Sánchez Robles (Gregorio), hijo de
Gregorio y de María, natural de Ar-
oegla (Granada), de estado soltero,
profesión jornalero, de veintisiete
años de edad, pelo negro, cejas al pe-
lo, ojos pardos, nariz regular, barba
poblada, booa regular, domioiliadoíúl-
timamente en Madrid, procesado por
la falta grave de primera deserción,
comparecerá, en término de treinta
días, ante el Juez instructor de , la
Zona de Reclutamiento y Reserva de
Madrid, núm. 1, D. José Rodríguez
de Biedma, residente en la calle del
Rosario (Cuartel de San Franoisco),
Madrid.

(B.—2.020)

SAN LORENZO DEL ESCOKIAL
D. Juan José Barrenechea Laverón,

Tesorería úb Hacienda
Se ¿ta provincia d* Madx-14

Juez de instrucción de San Lorenzo
Contribución Industrial.- Defraudación.del Escorial y su partido.

Por el presente, que se insertará en
la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi-
cial de esta provinoia, y se fijará otro

en el sitio público de costumbre de
este Juzgado, se cita, llama y empla-

za a los parientes de un hombre des-
conocido que se suicidó y fue hallado
su cadáver en la tarde del día 9 de
los corrientes en el sitio denominado
Barranco de laFuente del Buey, de la
Dehesa Golondrina y Mesa, término
de Cercedilla, el que representa tener
uno» treinta y cinco «ños, de buena
compresión, de una estatura de l'67O
metros, y recién afeitado, que vestía
traje completo de americana color
azul marino en buen uso, botas color
abeliana, m&roa «Ln Imperial>, calce-
tines a listas, camisa y calzoncillos
de tela blanca, oon iniciales V. O.,
cuello blanco, corbata negra, sombre-
ro negro flexible, pañuelo de bolsillo
de batista blanco, marcado con A.D.,
enlazadas, otro de algodón oon una R.,
y en loa bolsillos del traje le fue ha-
llado un billete del Banco de Es paila
de 25 pesetas, serie B. 1.174 319, emi-
sión 24 de septiembre de 1906, tres
piezas de 5 pesetas, una de una y 50
céntimos en calderilla, un reloj, al pa-
recer de oro, con las iniciales R. M.
1915, oon cadeaa de metal; un sobre
de cartas en blanco, un cuaderno de
notas, sin tener nada escrito, en el
que aparecen arrancadas algunas ho-
jas, una navaja cortaplumas de tres
hojas, y en ol dedo pulgar de la ma-
no izquierda un anillo de los llama-
dos de sello, alparecer de oro, con las
iniciales M. M., entrelazadas, para
que dentro del término de diez días,
contados desde el siguiente al de su
inserción en dichos periódicos oficia-
les, comparezcan ante este Juzgado
de instrucción con el fin de reoibirles
declaración y ofrecerles el procedi-
miento; a los que se apercibe que, de
no comparecer en el plazo que se lea

Por la Tesorería de Hacienda de es-
ta provincia se ha diotado la provi-
dencia siguiente:

De conformidad o©n lo dispuesto en
el art. 50 de la Instrucción de 26 de
abril de i900, declaro incursos en el
primer grado de apremio, y recargo
de 5 por 100 sobre el importe de sus
descubiertos, a los eontribuyentes su-
jetos a dicha tributación en Madrid,
que perteneces a la Zona que «e ci-
ta y que resultan incluidos en la re-
lación que queda en esta oficina y se

Gandesa, 2l de noviembre de 1921.
ElSecretario actual,

Antonio M. Cemülán.
(Núm. 2.633) (B.—2.038)

Madrid, 5 de noviembre de 1921.—
El Comandante Juez instructor, Josa
Rodríguez de Biedma.

(Ndm. 2.638)
GETAFE

Tarcos Greco (Rosalía), domicilia-
da últimamente en Carabanchel Alto,
comparecerá, en término da diez díag,
ante el Juzgado de instrucció.i de Qe-
tafe, para declarar en cansa por dispa-
ro de arma de faego, instruida por di-
cho Jnzgado, contra Carlos Turcos

(B.—1.992)
acompaña.

En cumplimiento del art. 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta
providencia en el Boletín Ojiciü de
la provincia y entregúense a la acoión
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes.

! García Ibáñez (Fernando), hijo de
Pascual y de Rafaela, natural de Ye-

} cía (Murcia), soldado de la primera
j Comandancia da Tropas de Intenien-
| oía, comparecerá, en el término de

treinta días, a contar de la publica-
ción de la presente, ante el Capitán

j'de Caballería, Jusz ingtruotor de la
Capitanía General de la primera Re-
gión, D. Joaquín Martínez Friera, pa-
ra responder de los cargos que le re-
sultan en el expediente que se le ins-

| truye por falta grave de primera de-

MADRID
' serc '^n'i bai°apercibimiento que, de

v n̂£^A^ -m ti /t> e i\ i
•• \ no efectuarlo, será declarado rebelde.iernández Martínez (Rafael), hijo \ -vr j -j ->, j • • , , ¿Z/

jn , i * a , , ,' ,, Madrid, 21 de noviembre do 1921.de Rafael y de Ana, natural da Ma-
*

t . ,r , „.
j
., , . ... , ,

lx. | Joaquín Martínez Friera,dnd, domicihnlo últimamente en esta ,.
T. 9 fi

,4
|)

,
R

' "

Corte, calle del Amparo, 90, procesa-
( 2 &.-2.036)

do por incorporación, oomparecerá, en | CEUTA
termino de treinta días, a contar des-

'
Sánohez Sobrechero (Leandro), hijo

de la publicación do esta requisitoria de Justo y de Faustina, natual de Los
en el Boletín Oficial de ln provincia Molinos, provincia de Madrid, de es-
de Madrid y en la Gaceta de Madrid, tado soltero, profesión jornalero, de
ante el Comandante Juez instructor ¿ treinta y cu tro años, estatura 1'615
del Regimiento de Infantería Sabnya, ¿

f metros, pelo castaño, cejas al pelo,
núm. 6, D. Antonio Lozano Duna: ¿ ojos claros, nariz regular, barba regu-
bajo apercibimiento que, de no verifi- Ilar, booa regular, oolor sano, frente
cario, será, declarado rebelrJe. iespaciosa, aire marcial, y sin señas

Madrid, 16 de noviembre de '921. . particulares, domiciliado últimamen-
El Comandante Juez instructor. | te en L'<s Molinos, provincia de Ma.

Antonio Lozan o Din a. drid, procesado por estafa y deser-
(Núm. 2.567) (B.—2.019) ioión al extrarjero, comparecerá, en el

Lo qae se hace público, en con-
formidad de lo prevenido en dioho ar-
tículo 51.

Greoo.
Getafe, 14 de noviembre de 1921.

El Secretario, Madrid, 30 do noviembre de 1921
ElTesorero de Hacienda,

Rafael Aparici.
Zona t*

D. José Fernández Castellano.
Zona 2.'

A. Murias
(Núna. 2.553) (B.—1.995)

Juzgados Militares

D. Santiago Moreno yD. Heliodo-
ro Hernández.

Zona 3.a

D. Higinio Calvo Domínguez.
Zona 4.*

Transportes rápidos (remuneración
del Uireotor), Ingnoio Herranz.

Lorenzo Herrero.
Zona B."

D.Pedro Sanz yD. Mariano Agr-
iera.

Transportes
Zona 1.'

D. Jojó Goyanes Capdevila yD.Pe'
dro Díaz Gómez.

D. Joaquía Sánchez y Compañía.
Zona 3,*

D.Ignacio Zarzalejos yD.fFrancis-
co Bernardo.

imprenta TROVViCUh.-Fuenearral, 8*


